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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA. ESCRITURA PÚBLICA _DE CONSTITUCIÓN 
SEMULTANEA DE LA COMPANÍA MANACONSTRUC- 
CIONES S.A. 

Se comunica al público que la compañía MANACONSTRUC- 
CIONES S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 
Notario Primero del cantón Tosagua el 28 de enero de 1998; fue aprob:- 

da por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución 
N*98.4.1.1 G0016 de 18 de febrero 1998 y se la inseribió en el Registro 

Mercantil del cantón Portoviejo, bajo el N* 38 del 26 de febrero de 1994. 

1.-— DOMICILIO: Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manab.. 
2.— DURACIÓN: Cincuenta años a partir de la inscripción en el 
Registro Mercantil. 
3.-— CAPITAL: Suscrito $/. 5"000.000,00 dividido en 5.000 acciones de 
S/ 1.000,00 de cada una. 
4.-— OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto realizar toda 
clase de operaciones civiles y mercantiles en lo referente a la planifi- 
cación, proyección, ejecución, dirección, construcción, fiscalización de 

casas, edificios, bodegas, puentes, diques, carreteras. pistas de aterriza- 
je, canales, muelles y demás obras de ingeniería civil; a la importanción., 
exportación y comercialización; ya sea por venta directa o intermedia- 
rios, al por mayor o al menor, de materiales necesarios para lu construc- 
ción de todo tipo de edificios, carreteras y demás obras de ingeniería; a 
la importación, compra, venta, alquiler, de todo tipo de herramientas y 
maquinarias necesarias para la construcción de obras de ingeniería civil. 

podrá así mismo, comprar, vender, arrendar, administrar y efectuar toda 

clase de negociaciones sobre bienes inmuebles urbanos y rurales. 
5.— ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación legal el 

Gerente General, 

Portoviejo, 18 de febrero de 1998 

Doctor Arturo Eloy Andrade Mendoza 
Secretario-Abogado      


